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REPORTE
EL SALVADOR
72 SESIÓN
COMITÉ DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES.










La Fundación Red Nacional de Derechos Humanos (RENADDHH) y el Consejo Nacional para la Defensa del Derecho Humano a la Salud (CNDDHS). tiene como misión: Desarrollar estrategias de investigación educación y divulgación desde enfoques críticos de los derechos humanos dirigidos a toda persona, comunidad, organizaciones, movimientos sociales, para contribuir desde la construcción de experiencias significativas con la transformación social  fundada en los valores de justicia equidad igualdad libertad cooperación solidaridad honestidad y corresponsabilidad de acuerdo al Estado Social de Derecho y de Justicia.



A. Derecho a la Salud
1. En cuanto al derecho universal a la salud, el Estado del Salvador sigue un país con deficiencias en sus sistemas de salud, los cuales se traducen en las estructuras de las instalaciones sanitarias y el aporte en cuanto a insumos  y materiales médicos que garanticen un servicio de calidad para sus habitantes sobretodo porque la mayor parte de ellos asisten a los servicios de salud que son públicos.
2. Ante la pandemia del COVID 19, el Salvador al igual que muchos países se vio afectado ante una emergencia para la cual no estaba preparado y es por ello que se encuentra en los primeros lugares  de los países latinoamericanos con más casos de coronavirus, aunado a esto también sufrió el ataque de las tormentas tropicales y los huracanes, lo que dejó a muchas personas internadas en albergues, lo que en medio de una situación aumenta el riesgo de de contagios. 
3.  En medio de todo este nuevo acontecimiento, el Estado para cumplir con las medidas de bioseguridad en torno a la Pandemia del COVID 19, realizó una serie de acciones dirigidas a seguir cumpliendo con los protocolos de actuación ante esta situación dentro de cada uno de los albergues preparados para las personas víctimas de las tormentas y huracanes.
4. El Gobierno sigue avanzando en las estrategias para el análisis de la situación del COVID 19 en las diferentes regiones del país y en la aplicación de las medidas necesarias para la prevención, siendo el mismo uno de los países seleccionados para recibir recursos del Fondo Global de Respuesta Rápida del PNUD.
“ Nuestra visión y compromiso es seguir apoyando al Gobierno de El Salvador y a toda la sociedad salvadoreña…” (PNUD. 2022).



5. El El Comité Sobre los Derechos del Niño, manifestó “estar profundamente preocupado por el número extremadamente elevado de embarazos de adolescentes en el Estado parte, y en particular por: a) El hecho de que un tercio del total de embarazos sean de niñas de entre 10 y 18 años de edad, y que un gran número de niñas queden embarazadas como resultado de una violación o un estupro; b) La falta de acceso a anticonceptivos y servicios de salud sexual para niñas y niños; c) La insuficiencia de los servicios de salud mental para las adolescentes embarazadas y madres adolescentes, dándose el caso de que el suicidio es la causa más común de muerte entre las madres adolescentes; d) La información limitada de que disponen las adolescentes sobre las consecuencias del virus de Zika en el feto durante el embarazo y el apoyo insuficiente que reciben los niños nacidos con afecciones relacionadas con el zika y sus madres; e) La prohibición total del aborto, incluso en los casos en que el embarazo es el resultado de una violación o un incesto, cuando la vida de la madre está en peligro o cuando el feto es inviable, lo que obliga a las niñas a recurrir a abortos en condiciones de riesgo e ilegales que pueden llevarlas a la cárcel; f) La incapacidad de las políticas, los programas y los servicios nacionales para prevenir y reducir eficazmente los embarazos en la adolescencia; g) La falta de atención a las causas profundas del embarazo en la adolescencia, como la pobreza, la exclusión, la discriminación y las normas patriarcales” (CRC/C/SLV/CO/5-6).

B. Derecho a la Alimentación.
6. En consideración a este aspecto  hay que hacer mayor énfasis en la población más vulnerables, como lo es la población infantil, que es donde se ve más reflejado los índices de malnutrición sobretodo en los de pobreza extrema, es por 


ello que en el informe elaborado por el Comité de Derechos del Niño se hacen unas series de recomendaciones dirigidas a contribuir con aplicación de políticas de alimentación, evaluación y estrategias para mitigar la mala nutrición en esta población. 
7. Tanto la desnutrición como la obesidad afectan el desarrollo efectivo del país, pues se traduce en un punto objetivo para la aplicación de políticas de Estado que van dirigida a resolver el problema y evitar los riesgos de enfermedades atribuibles a esas dos causas.
“Todos los costos relacionados con la malnutrición, como la pérdida de productividad, los años de educación y los gastos de salud, ascendieron a más de 2500 millones de dólares en El Salvador, una décima parte de su PIB. La ONU llama a promover el acceso a alimentos y estilos de vida saludables”. (Noticias ONU El hambre y la obesidad le cuestan caro a El Salvador | Noticias ONU (un.org)). 
“Doble carga de desnutrición. Bajo acceso a dietas saludables y alimentos obesogénicos ambientales son aceleradores de la doble carga de la malnutrición. La evidencia muestra que en 2017 el costo de la desnutrición representó el 10,3 por ciento del PIB de El Salvador (USD 2.560 millones). Actualmente, aproximadamente dos tercios de ese costo son atribuibles a desnutrición; sin embargo, dada la transición nutricional en el país, se estima que el 98 por ciento del costo estará relacionado con el sobrepeso y la obesidad para 2081”. ( WFP and Economic Commission for Latin America and the Caribbean. 2019. The cost of the double burden of malnutrition: Social and economic impact in El Salvador). 






C. Derecho a la Educación 
8.  De acuerdo al informe del Comité Sobre los Derechos del Niño, la población infantil, presenta un mayor riesgo para que no se le garantice el derecho a la  educación, esto debido al difícil acceso a las instituciones educativas por la parte geográfica donde viven, otros aspectos relevantes son la inseguridad a la que se exponen los niños durante el trayecto a los centros educativos, la deserción por el tema del embarazo a temprana edad, ya que muchas adolescentes en periodo de gestación abandonan los estudios y pocas regresan nuevamente posterior al parto, aunado a esto se suma el tema de la infraestructura y el déficit de docentes. Todo esto repercute de manera directa en la gestión del Gobierno.
9. Por esta razón el Comité en su informe hace recomendaciones dirigidas a tomar las medidas pertinentes para garantizar una educación de calidad, donde se garantice el acceso a todos los niveles del sistema educativo.
“Asigne los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para la aplicación efectiva del Plan Nacional de Educación y sus seis componentes, destinados a lograr escuelas libres de violencia, docentes de calidad, una mejor atención en la primera infancia, 12 grados de escolaridad, mejor educación superior y mejores infraestructuras, lo que contribuiría a garantizar el derecho de los niños y niñas a la educación y a la protección contra la violencia…” (Comité de los Derechos del Niño, CRC/C/SLV/CO/5-6).







D. Tortuta, Trato Cruel, Inhumano y Degradante. Sistema Penitenciario.
9. Las violaciones de los derechos de las personas privadas de libertad. Desde la Dirección General de Centros Penales, no es transparente con la información de los centros penitenciarios del país. “Para el 22 de marzo de 2021, el sistema penitenciario albergaba a 36,663 personas, cifra que se traduce en una leve reducción de 1.4% en la población penitenciaria, al comparar con diciembre de 2020, donde se registraba una población de 37,190. Posteriormente, la DGCP descontinuó la práctica de publicar estadísticas penitenciarias en su sitio web, y dejó de otorgar datos mediante respuestas a solicitudes de acceso a información pública”. (Observatorio Universitario de Derechos Humanos (OUDH), Informe Anual 2021).
10. El Comité Sobre los Derechos del Niño, ha manifestado estar “preocupado por las continuas denuncias de torturas, ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas de niños a manos de la policía y las fuerzas armadas, en particular en el contexto de la lucha contra la delincuencia organizada, y, recordando sus recomendaciones anteriores (CRC/C/SLV/CO/3-4, párr. 44/ CRC/C/SLV/CO/5-6)”
11. “El Comité está profundamente preocupado por el hecho de que los castigos corporales a los niños sigan siendo legales y sigan estando justificados desde el punto de vista cultural, y por el hecho de que la encuesta de indicadores múltiples por conglomerados de 2014 reveló que el 40 % de los niños sufrían castigos corporales en el hogar. El Comité, remitiéndose a su observación general núm. 8 (2006), relativa al derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes, y recordando sus recomendaciones anteriores (CRC/C/SLV/CO/3-4, párr. 55/ CRC/C/SLV/CO/5-6).




12. “Observando con preocupación los 45.925 casos de malos tratos y descuido, que afectaron a 52.065 niños, denunciados a las juntas de protección entre 2012 y 2015, los 13.011 casos, que afectaron a 15.389 niños, denunciados al Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia en 2016, y la falta de información sobre las medidas adoptadas al respecto”. ( CRC/C/SLV/CO/5-6).
13. A solicitud del Ejecutivo Nacional, la Asamblea Legislativa aprobó  el decreto legislativo número 333 de fecha de 27 de marzo de 2022,  donde se suspenden derechos fundamentales, con el pretexto de controlar las índices de inseguridad provocados delincuencia organizada, provocando un abuso excesivo de las actuaciones de los órganos de seguridad del Estado, encontrándose activo este régimen jurídico desde hace más de 70 días,  a la presentación de este informe. 
14. Se ha incrementado más de un 50% la población carcelaria para el 2022. “Para el 22 de marzo de 2021, el sistema penitenciario albergaba a 36,663 personas” (OUDH), Informe Anual 2021). “la Policía Nacional Civil (PNC) ha detenido a 50 mil personas vinculadas a grupos delincuenciales” (Asamblea Legislativa prolonga el régimen de excepción por quinta ocasión | Asamblea Legislativa de El Salvador). Esto podría representar una criminalización de los barrios pobres de la población. 
15. El régimen de excepción, ha provocado una actuación de violacion sistemática a los derechos humanos, el incremento de actos de torturas, tratos crueles e inhumanos y desapariciones forzadas por parte de los cuerpos se seguridad de Estado “Fuentes internas del Instituto de Medicina Legal (IML) confirmaron a LA PRENSA GRÁFICA que hasta ayer tenían registradas 73 muertes en centros penitenciarios desde que inició el régimen de excepción, el 27 de marzo. Esas son cuatro más desde que este medio publicó el listado de 69 nombres confirmados hasta el 10 de agosto.


Aseguran que a los familiares no se les detalla la causa de muerte ni se da mayor información cuando les entregan los cuerpos, lo cual sugiere que incluso podría existir un subregistro con cifras más altas” (Medicina Legal reconoce 73 reos fallecidos en régimen de excepción (laprensagrafica.com).
16. La investigación del  diario el Faro, con respeto a las detenciones arbitrarias arrojó lo siguiente luego del análisis de  “1,251 folios judiciales por los cuales 690 personas fueron detenidas en los departamentos de San Vicente, La Paz, Cabañas, Cuscatlán, La Libertad y Santa Ana, entre el 27 de marzo y el 19 de abril de 2022. En gran parte de los casos, los documentos revelan una débil investigación para relacionar a los detenidos con una pandilla. La razón por la que cientos están en la cárcel sin saber cuánto tiempo más pasarán ahí” 
“Según los expedientes, 518 de las 690 personas procesadas tienen fichas como pandilleros o colaboradores. Es imposible determinar con qué metodología de investigación se les incluyó en esas fichas, cuándo fueron construidas, qué sustento tienen e incluso qué policía las elaboró. Otras 172 personas no estaban registradas por el Departamento de Inteligencia Policial, pero la Policía usó criterios amplios y ambiguos para determinar que son pandilleros” (Los expedientes ocultos del Régimen: cientos de arrestos por "nerviosismo" y "ficha policial" elfaro.net).





Solicitamos a los Expertos independiente del Comité:
[bookmark: _heading=h.wvgaoukk3j6a]1- Que el Estado adecue e implemente políticas públicas en garantizar los derechos sexuales y reproductivo de la población en especial atención de las niñas y adolescentes embarazadas.
[bookmark: _heading=h.z6bqfq5sf0an]2- Que el Estado fortalezca la relación de cooperación de las Agencias y Programas de la ONU (UNICEF, UNFPA, ONUSIDA, PNUD) y programas regionales para atender problemas como el embarazo en adolescente, acceso al derecho de la educación.
[bookmark: _heading=h.s5m99use88df]3- Que el Estado informe al Comité, sobre las medidas adoptadas para el acceso, goce y disfrute de los derechos a la educación, salud, y alimentación de los población más pobres.
[bookmark: _heading=h.d95obhvzi2wf]4- Que el Estado informe de las medidas adoptadas para adecuar y cumplir con las metas del Milenio en erradicar la pobreza y el cambio climático.
[bookmark: _heading=h.j1x3el6cln3s]5- Que el Estado El Salvador presente un informe detallado al Comité sobre las medidas adoptadas en materia de seguridad y garantía de los derechos humanos en el contexto del régimen del Estado de Excepción.
[bookmark: _heading=h.9iq1ndoehjqp]
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